
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

ACUERDO 

EN LO GENERAL:  POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA EL PLAN DE DESARROLLO LEGISLATIVO DE 

LA XXIV LEGISLATURA, COMO DOCUMENTO RECTOR Y GUÍA 

EN MATERIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN LEGISLATIVA. 

VOTOS A FAVOR: 25 	VOTOS EN CONTRA:  O 	ABSTENCIONES:  O 

EN LO PARTICULAR: 

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

SE DECLARA APROBADO EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTI-

CA, LEIDO POR LA DIP. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ. 

DADO EN EL EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN SESIÓN DE CLAUSURA RIA DE 

LA HONORABLE XXIV LEGISLATURA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

DIP. PROSECRETARIA 



PODER 
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XXIV LEGISLATURA 

BAJA 	 3 1 MAR 2022 

CM N  118 	11131 DIRECCION
NE 

 DE PROCESOS PARLAMENTARIOS 

APROBADO EN VOTACION 
NOMINAL CON 

Z5 VOTOS A FAVOR 
VOTOS EN CONTR 

ES 

DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXIV LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.- 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las Diputadas y los Diputados integrantes de la JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA, de la Vigésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, con 

fundamento en los artículos 38 de la Constitución Política de Estado de Baja 

California, 16 Bis, 16 Ter, 16 Quarter, 27 párrafo tercero, 36 y 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, hacemos del 

conocimiento a esta máxima asamblea, el presente ACUERDO 

PARLAMENTARIO POR EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL PLAN DE DESARROLLO LEGISLATIVO DE LA 

XXIV LEGISLATURA, COMO DOCUMENTO RECTOR Y GUÍA EN MATERIA 

DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN LEGISLATIVA, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- El órgano de gobierno denominado Junta de Coordinación Política, 

en términos de los artículos 27 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, presenta Acuerdo Parlamentario, ante esta Honorable Asamblea, 

al ser esta, el Órgano de Gobierno que expresa la pluralidad del Congreso del 

Estado y establece los acuerdos parlamentarios con el propósito de fijar 

normas de carácter temporal, tomando sus resoluciones por el voto 

ponderado de sus integrantes procurando el máximo consenso posible. 



ácik'S'Z'CZEIVIIAIVA 

SEGUNDA.- El Plan de Desarrollo Legislativo que hoy se somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, está integrado de conformidad 

con la Agenda Legislativa Básica, que fue aprobada por los integrantes de la 

Junta de Coordinación Política en sesión de fecha 30 de noviembre de 2021, 

dicha Agenda a su vez, fue producto de las propuestas que fueron presentadas 

por las Diputadas y los Diputados de la XXIV Legislatura, por conducto de los 

Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, por la Diputada y el Diputado 

que cuentan con un escaño en este Congreso, acorde a lo estipulado por 

artículo 16 Quarter, fracción II de la Ley que rige este Poder. 

TERCERA.- Es el caso que, al ser la Junta de Coordinación Política de 

conformidad con las atribuciones referidas en el numeral 16 Quarter, fracción 

I, de la Ley que rige este Poder, la encargada de organizar los trabajos para la 

realización del Plan de Desarrollo Legislativo, como resultado del esfuerzo 

compilador de las propuestas vertidas en la Agenda Legislativa Básica, 

respetando siempre la intención de fondo, se logró obtener un documento 

práctico y profesional, al que deberá sujetarse el Congreso del Estado, para 

definir objetivos, estrategias y líneas de acción en materia de legislación, 

fiscalización del gasto público, gestoría comunitaria y modernización 

institucional del Poder Legislativo. 

CUARTA.- Es importante destacar que el Plan de Desarrollo Legislativo de esta 

Legislatura, reconoce la pluralidad de las propuestas, estableciéndose cada 

una de estas en su Eje Temático correspondiente, para que sigan el proceso 

legislativo y práctica parlamentaria, respetando las diferencias que se puedan 

tener conforme a los principios y valores entre las distintas fuerzas políticas 

plasmadas en esta Legislatura. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del Pleno de esta 

máxima asamblea el siguiente: 

2 



aÁSÁ-'•-¿:ZID11351AliciÁ 1122~(923 
ACUERDO 

PRIMERO.- Esta Honorable XXIV Legislatura aprueba el PLAN DE DESARROLLO 

LEGISLATIVO, como documento rector en materia de planeación y Gestión 

Legislativa, en esta Legislatura. 

SEGUNDO. Publíquese el PLAN DE DESARROLLO LEGISLATIVO DE LA XXIV 

LEGISLATURA, en la Gaceta Parlamentaria de este Poder Legislativo del 

Estado. 

TERCERO. Remítase junto con el presente Acuerdo, EL PLAN DE DESARROLLO 

LEGISLATIVO DE LA XXIV LEGISLATURA A LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL, MTRA. MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 16 Quarter, 

fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California. 

Dado en Sesión Virtual a los 30 días del mes de marzo de 2022. 

DIPUTADA 	 L ROCÍO ADAME MUÑOZ 

PRESIDENTA 

DIPUTADA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 

INTEGRANTE 

ADO MARCO ANTON • BLASQUEZ SALINAS 

INTEGRANTE 
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DIPUTADA MARÍA MONSERRAT RODRÍGUEZ LORENZO 
INTEGRANTE 

ÚÑOZ 
INTEGRANTE 

DIPUTADO ROM 

DA DAY 
I TE 'ANTE 

GARCÍA RUVALCABA 

dGZSÁ   CALIFORNIA 

CE =~1 

DIPUTADO CÉSAR ADRIÁ 	ÁLEZ GARCÍA 
INTEGRANTE 

DIPUTADA ROSA MA 
INTEGRANTE 

ARITA GA CÍA ZAMARRIPA 

DIPUTADO MIGUEL PEÑA CHÁVEZ 
INTEGRANTE 

ACUERDO POR EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE, PLAN DE DESARROLLO LEGISLATIVO. 
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